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Número Unico 110016100000201800109-00

Ubicación 43063

Condenado MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO
C.C# 80794844

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 7 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 1534 del
23 DE NOVIEMBRE de 2023, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 12 de Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI O NO Q se presentó sustentación
del recurso.

ELSECRETARIO(A)

AlRAMÍREZ VACDERRAMA

Número Único 110016100000201800109-00
Ubicación 43063

Condenado MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO,
C.C # 80794844

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 13 de Febrero de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 16 de Febrero de 2024

Vencido el término del traslado, SI Q NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

]A KARINA RAMIREZ VALOERRAMA
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Número Unico 11001-61-^-000-2018-00109-00
Número Interno: (43063)/
CONDENADO; MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO
Cédula de Ciudadanía 80794844
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD pE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 ' : '
Auto interlocutorio: 1634 ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25fat@cendoi.ramaiüdícta{.aQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., noviembreveintitrés (23) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Lit)ertsd Condicional del
condenado MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO, conforme petición por él
elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El JUZGADO 8 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
de esta ciudad, el 13 de mayo de 2020, profirió sentencia condenatoria en el
siguiente sentido

MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO. fue condenado a la pena principal de
168 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de tos delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO Y EN CONCURSO HETEROGENEO
CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

ElTribunalSuperiordel Distrito Judicialde Bogotá Sala Penal, mediante providencia
calendada 18 de mayo de 2022, modificó la sentencia de primera instancia,
numerales 1 y 2, en el sentido de imponer a MARCO ANTONIO MUNEVAR
QUICENO, 125 meses de prisián y accesorias por el mismo lapso,
confirmando la sentencia en los demás aspectos

Asignadas las diligencias por reparto interno, este Despacho avocó conocimiento el
18 de julio de 2022. informó lo pertinente a las partes y requirió al penal los
documentos que reposaran en su hoja de vida

Para efectos de la vigilancia de la pena MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO,
viene pnvado de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 19/09/2018.

Asimismo, ha redimido pena mediante auto del 19de septiembrede 2022 por60 5
días, mediante auto del 25 de octubre de 2022. se le volvió a reconocer redención
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por 10 meses, 26.25 días y mediante auto fechado el 28 de septiembre de 2023, se
te redimió pena por 122.5 días. Para un total de pena redimida de 16 meses, 29.25
días

Ei CUi original corresponde al 110016101630201800207 donde realizaron ruptura
de la Unidad procesal arrojando el CUl derivado 11001-61-00-000<2018-00109-
00

El penado, allegó escrito solicitando se le conceda la libertad condicionai, al
considerar que cumple con los requisitos del artículo 64 del Código Penal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO .

El artículo 64 del código penal, modificado por el artículo 30 dé la'ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

'Libertad condicional. El juez, previa vahractón de la condUMa punible, cortcederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido lastres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

peni^nciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad^ de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arralo familiar y social.

Conasponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba Cuando éste sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompafíada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Confomie a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad por el condenado MARCO ANTONIO MUNEVAR
QUICENO, un guarismo de 62 meses, 4 días, más 16 meses, 29.25 días que le
han sido reconocidos por redención, para un total de pena cumplida de 79 meses,
3.25 días, en tanto que la pena de prisión impuesta, como ya se ha dicho fue de 125
meses de prisión Asi las cosas, para conceder la libertad condicional, se debe haber
cumplido por pane del condenado las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como
lo dispone el articulo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley
1709 de 2014, que frente a este caso corresponde a 75 meses Es decir que, para
el caso que nos ocupa el señor MUNEVARQUiCENO, tiene cumplido este requisito.
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No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de ta cárcel que vigila el cumplimiento de la pena del condenado,
siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el análisis
pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Así las cosas, se negará la libertad condicional a MARCO ANTONIO MUNEVAR
OUICENO. No obstante se oficiará, a través del Centro de Servicios Administrativa,
a la Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá para que. se emita y
allegue concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al pei^o;
Así mismo, para que envíe la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta,
para poder contar con herramientas que pemiitan hacer el análisis correspondiente
y resolver la situación del señor MUNEVAR QUICENO.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D C

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor MARCO ANTONIO MUNEVAR QUiCENO, el
beneficio de Libertad condicional, de ao^rdo a las anotaciones realizadas en este
failo-

SEGUNDO: A través del centro de servicios administrativos, oficiar al Establecimiento
Carcelario y Peniteru::iario de Media Seguridad de Bogotá, adjuntando copia de este
auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado MARCO ANTONIO
MUNEVAR QUICENO.

TERCERO.- REQUERIR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá,
para que emita y envíe a este Despacho, concepto sobre la conveniencia de otorgar
la libertad condicional al señor MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO; así mismo
envíe le cartilla biográfica, certificaciones de conducta y cómputo que obren en su
hoja de vida. Se oficiará en tal sentido, a través del Centro de Servicios

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

EL RIANÜI
JUEZ

Centro de Servíaos Adtninistrat.vns .u,zqí,dos de
Ejecución de Penas yMedidea de Seguridad

En la fecha Notltínifé por Estarte No. ^

2' DIC 2023
La anferiorpfjv';^cí:iu;ci

El Secretario,
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RE: NI 43063 - 25 Ap602 -BAUDILIO ROBERTO JOSEVELIZ ESCALANTE - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/12/2023 14:11

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 13 de diciembre de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1602 del 07 de diciembre de 2023, proferido por el Juzgado 25
de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE.

María Yazmin Cruz Mahecha

V Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
y mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

iíHH Ora. 5® # 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 3:49 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>

Ce: panelero@gmail.com <panelero@gmail.com>; Hernán Amado <hamado@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 43063 - 25 Al 1602 -BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1602 -BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE - REDENCION, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por )o tanto se solicita dirigirlas al correO:

ventaniUa2csiepmsbta(^£endoi,ramamdiciaL^ov,co óen su detecto directamente al correo del despacho que requiere ta
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliQuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destínatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.


